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2.1 INTEGRACION DE COMISIONES  

 

A CONTINUACION INTEGRO UN ESQUEMA CON LAS COMISIONES EN LAS 

QUE TENGO EL HONOR DE PARTICIPAR, ASI COMO EL CARGO QUE OSTENTO 

EN CADA UNA DE ELLAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “VIVIENDA”  

 

 

Cargo: vocal 

 

 
 

 

“EDUCACION 
PUBLICA” 
 
 

Cargo: Vocal 

 

 
 

 

“TRABAJO Y 
PREVISION 
SOCIAL” 
 

Cargo: Vocal 
 

 

 
 

 

“ASUNTOS DE 
LA FAMILIA Y 
MENORES DE 
EDAD” 
Cargo: vocal 

 

 
 
 

“PARTICIPACION 
CIUDADANA” 
 
 
Cargo: Vocal 

 

 
 
 

“JUVENTUD Y 
DEPORTE” 
 
 
Cargo: Vocal 

 

 
 
 

“CORRECCION 
Y ESTILO” 
 
 
Cargo: Vocal 

 

 
 
 

“EDITORIAL Y 
BIBLIOTECA” 
 
 
Cargo: 
Secretario 

2.0 ACTIVIDAD LEGISLATIVA 
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INSTALACION DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL  

 

 

 

 

 

Durante la instalación de la comisión de Trabajo y Previsión Social, asumimos el 

compromiso de trabajar en pro de todos los Duranguenses, en relación al vínculo 

laboral entre el Estado y sus Trabajadores, entre los municipios y quienes 

laboran en los mismos; así como los asuntos referentes al mejoramiento de las 

clases trabajadoras y su seguridad social.  
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INSTALACION DE LA COMISION DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE    

EDAD. 

 

 

 

 

Con el objetivo de ayudar a legislar en pro de las familias y menores de edad 

de nuestro estado, quedo asentado como principal objetivo el velar por el 

interés superior de la niñez y del núcleo familiar para lograr el pleno desarrollo 

de nuestra sociedad.  
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INSTALACION DE LA COMISION DE JUVENTUD Y DEPORTE. 

 

 

 

Junto a mis compañeros Diputados integrantes de la Comisión de Juventud y 

Deporte, llegamos a la conclusión que es indispensable otorgar las condiciones 

necesarias para lograr un desempeño destacable en nuestros atletas, así como 

realizar la legislación necesaria para que nuestro estado sea ejemplo en el 

deporte adaptado.  
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INSTALACION DE LA COMISION DE VIVIENDA  

 

 

 

 

Deje claro durante la instalación de la Comisión de Vivienda, que es necesario 

realizar un arduo trabajo en nuestra legislación en materia de vivienda en lo 

general y de interés social, para fortalecer las condiciones de vivienda de los 

duranguenses, atendiendo un derecho consagrado en nuestra Constitución.   
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INSTALACION DE LA COMISION DE EDUCACION 

 

 

 

 

Sabedores de los retos y de las necesidades que se enfrentan en el sector 

educativo, es objetivo fundamental de la Comisión de Educación, escuchar a 

quienes intervienen en tan importante labor.  

Como maestro de profesión, me comprometí a trabajar de fondo para hacer 

las adecuaciones necesarias a nuestras leyes, en beneficio de la educación como 

pilar de la sociedad Duranguense.   
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INSTALACION DE LA COMISION DE EDITORIAL Y BIBLIOTECA 
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2.2 INICIATIVAS PRESENTADAS POR GRUPO PARLAMENTARIO 

 

FECHA CONTENIDO COMISIÓN INICIATIVAS 
DICTAMINADAS 

06/12/2018 POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA AL 
MÉRITO DEPORTIVO AL EXFUTBOLISTA 
PROFESIONAL DURANGUENSE JAIME CORREA 
CÓRDOBA. 
EL OBJETIVO DE ESTA INICIATIVA ES 
RECONOCER LOS LOGROS PERSONALES  DEL 
EX FUTBOLITA JAIME CORREA CORDOBA 
COMO UN EJEMPLO PARA NUESTRO PAIS Y 
NUESTRO ESTADO DEJANDO EL NOMBRE DE 
DURANGO EN LO MAS ALTO 

COMISIÓN 
ESPECIAL DE 
EVALUACIÓN 
INTEGRADA  

PENDIENTE 

11/12/2018 QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO. 

EL OBJETIVO DE LA PRESENTE INICIATIVA ES 
QUE  EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO NO 
EXISTEN CONDICIONES DE IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES, PARA QUE ELLAS 
PUEDAN ACCEDER A LOS CARGOS MÁS 
IMPORTANTES. 

PUNTOS 
CONSTITUCION
ALES 

PENDIENTE 

11/12/2018 QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO. 
EL OBJETIVO DE LA PRESENTE INICIATIVA ES 

QUE EN EL ESTADO DE DURANGO SE GENEREN 
POLÍTICAS PÚBLICAS EDUCATIVAS MÁS 
CONSISTENTES PARA LA ATENCIÓN A LA 
POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 

EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

02 DE MAYO 
DE 2019, 
DECRETO 95 

11/12/2018  QUE CONTIENE REFORMAS A DIVERSOS DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO  

LA FINALIDAD DE LA PRESENTE INICIATIVA ES 
AUXILIAR PARA EVITAR QUE EN EL DESHAGO 
DE LAS SESIONES DEL HONORABLE PLENO, 
EXISTA ALGÚN ERROR POR CAUSA DE LA 
MALA INTERPRETACIÓN Y, VAGUEDAD CON 
QUE ESTÁN REDACTADOS ALGUNOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA 

RÉGIMEN, 
REGLAMENTO Y 
PRÁCTICAS 
PARLAMENTARI
AS 

PENDIENTE 
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FECHA CONTENIDO COMISIÓN INICIATIVAS 
DICTAMINADAS 

19/02/2019 POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE AUSTERIDAD 
DEL ESTADO DE DURANGO Y SUS MUNICIPIOS. 
EL OBJETIVO DE LA PRESENTE INICIATIVA ES 

SEÑALAR LA OBLIGACIÓN DE TODO ENTE 
PÚBLICO CONTEMPLADO EN LA LEY DE 
ESTABLECER PROGRAMAS DE AUSTERIDAD Y 
DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ESTRUCTURAS ORGÁNICAS, ENTRE OTROS 
CONCEPTOS. 

ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 

PENDIENTE 

26/02/2019 QUE CONTIENE REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO. 
EL OBJETIVO DE ESTA INICIATIVA ES TENER 

UNA JUSTICIA LABORAL EFECTIVA, PRONTA Y 
EXPEDITA DARÁ CERTEZA JURÍDICA A 
TRABAJADORES Y A EMPLEADORES. ELLO 
PERMITIRÁ ELEVAR TANTO LA 
PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD 
ECONÓMICA, ASÍ COMO LA CALIDAD DE VIDA 
DE LAS FAMILIAS DE DURANGO. 

PUNTOS 
CONSTITUIONA
LES 

PENDIENTE 

26/02/2019 QUE CONTIENE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 
134 Y 142 DEL CÓDIGO CÍVIL PARA EL ESTADO 
DE DURANGO.  

EL OBJETIVO DE ESTA INICIATIVA ES DEJAR 
BIEN DEFINIDO EL MATRIMONIO Y SUS FINES 
QUE TIENEN QUE VER SOBRE TODO CON 
VALORES QUE ES NECESARIO TUTELAR 
JURÍDICAMENTE COMO LA AYUDA Y LA 
ASISTENCIA MUTUA, LA SOLIDARIDAD, LA 
COOPERACIÓN, EL RESPETO Y LA VIDA EN 
COMÚN Y NO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE CON 
LA PROCREACIÓN Y LA PERPETUIDAD DE LA 
ESPECIE QUE EN ESTE CASO TIENEN MÁS UN 
VALOR BIOLÓGICO DE CARÁCTER 
COMPLEMENTARIO 

DERECHOS 
HUMANOS 

PENDIENTE 
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FECHA CONTENIDO COMISIÓN INICIATIVAS 
DICTAMINADAS 

28/02/2019 QUE CONTIENE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO.  

EL OBJETIVO DE ESTA INICIATIVA BUSCA QUE 
LAS JORNADAS ELECTORALES LOCALES Y 
FEDERALES, SEAN EN EFECTO JORNADAS 
CONCURRENTES CON LAS FEDERALES, Y 
AMBAS SE CELEBREN EL MISMO DÍA, MES Y 
AÑO 

PUNTOS  
CONSTITUCION
ALES 

PEDIENTE 

28/02/2019 QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE 
INCLUSIÓN PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE 
DURANGO,  

LA PRESENTE INICIATIVA PROPONE ADICIONAR EL 
GLOSARIO DE TÉRMINOS CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 2 DE LA LEY PARA INCLUIR LA 
DEFINICIÓN DE DEPORTE ADAPTADO, INCLUSIVO Y 
PARALÍMPICO. ENTENDIENDO COMO DEPORTE 
ADAPTADO, LAS ADECUACIONES DE LOS 
DISTINTOS DEPORTES A LAS POSIBILIDADES LAS 
PERSONAS CON PROBLEMAS FÍSICOS, 
INTELECTUALES O SENSORIALES; EL INCLUSIVO 
COMO LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTIVA QUE 
PERMITE SU PRÁCTICA CONJUNTA DE PERSONAS 
CON Y SIN DISCAPACIDAD Y EL PARALÍMPICO, 
AQUELLAS MODALIDADES DEPORTIVAS QUE 
COMPITEN EN LOS JUEGOS PARALÍMPICOS 
LOCALES, NACIONALES E INTERNACIONALES, EN 
LOS QUE PARTICIPAN DEPORTISTAS CON 
DISCAPACIDADES FÍSICAS, VISUAL INTELECTUAL 

ATENCIÓN A 
PERSONAS 
DISCAPACITAD
AS, ENFERMOS 
TERMINALES Y 
ADULTOS 
MAYORES 

31 DE MAYO 
DE 2019 
(SEGUNDA) 
DECRETO 
113 

05/03/2019 QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A  
DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY DE 
TRANSPORTES PARA EL ESTADO DE 
DURANGO. 
EL OBJETIVO DE LA PRESENTE INICIATIVA QUE 

SE PROPONE REFORMAR LA LEY DE 
TRANSPORTES DEL ESTADO CON EL FIN DE 
QUE TODAS LAS UNIDADES DE TRASPORTE 
PÚBLICO CUENTEN CON CÁMARAS DE 
SEGURIDAD QUE REGISTREN EL ASCENSO DE 
PASAJEROS Y LA CONDUCCIÓN DEL 
OPERADOR, LA OPERACIÓN A LO LARGO DEL 
PASILLO DE LA UNIDAD Y EL DESCENSO DE LOS 
USUARIOS 

TRÁNSITO Y 
TRANSPORTES 

PENDIENTE 
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FECHA CONTENIDO COMISIÓN INICIATIVAS 
DICTAMINADAS 

05/03/2019 QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 19 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.  
EL OBJETIVO DE LA PRESENTE INICIATIVA ES 

SI REFORMAMOS EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 19 DE 
NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL LA PRECISIÓN DE ESTE 
DERECHO HUMANO AL AGUA ESTAMOS HABILITANDO 
AL ESTADO PARA QUE TOME DECISIONES DE ACUERDO 
A ESTE MANDATO CONSTITUCIONAL. 

PUNTOS 
CONSTITUCIONAL
ES 

PENDIENTE 

05/03/2019 QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
LEY DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE EL ESTADO DE DURANGO. 

EL OBJETIVO DE LA PRESENTE INICIATIVA ES REFORMAR 
QUE LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES O 
USUFRUCTUARIOS DE TERRENOS FORESTALES TAMBIÉN 
SE VEAN OBLIGADOS A REFORESTAR DE MANERA MÁS 
CONTINUA, Y DE NO PODERLO HACER DE MANERA 
PERSONAL SE REALIZARA CON APOYO DE ENTES 
GUBERNAMENTALES 

ASUNTOS 
FORESTALES, 
FRUTÍCOLAS Y 
PESCA 

31 DE MAYO 
DE 2019 
(SEGUNDA) 
DECRETO 
119 

12/03/2019 QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
LEY DE TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE DURANGO. 
EL OBJETIVO DE LA PRESENTE INICIATIVA ES 
QUE LAS LICENCIAS TANTO QUE SE EXPIDAN 
PARA CONDUCIR AUTOMOVIL Y 
MOTOCICLETA, PARA EL SERVICIO 
PARTICULAR SERÁN PERMANENTES, 
MIENTRAS LAS LICENCIAS PARA CHOFERES 
DEL SERVICIO PÚBLICO SERÁN EXPEDIDAS Y 
RENOVADAS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE DURANGO. 

  

TRÁNSITO Y 
TRANSPORTES 

PENDIENTE 

12/03/2019 QUE CONTIENE REFORMAS A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA EL ESTADO DE DURANGO 
EL OBJETIVO DE LA PRESENTE INICIATIVA ES 
PRETENDE SUBSANAR EL VACIÓ DE LA 
LEGISLACIÓN DE 2016, EN ESTA MATERIA 
PARA HACER POSIBLE LA REALIZACIÓN DE 
ESTA VÍA DE EXPRESIÓN DE LA CIUDADANÍA.  
 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PENDIENTE 

 

 

 

 

 

 



PRIMER INFORME LEGISLATIVO  DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

 

 

FECHA CONTENIDO COMISIÓN INICIATIVAS 
DICTAMINADAS 

12/03/2019 QUE CONTIENE PROPUESTA DE 
CONVOCATORIA A CONSULTA POPULAR. 
EL OBJETIVO DE LA PRESENTE INICIATIVA ES 
PROPONER REALIZAR UNA CONSULTA 
POPULAR PARA CONOCER LA OPINIÓN 
CIUDADANA RESPECTO A LA LEGALIZACIÓN 
DEL USOS DE LA CANNABIS PARA FINES 
LÚDICOS Y MEDICINALES, A FIN DE 
CONTRIBUIR, CON EL SENTIR CIUDADANO EN 
LA TOMA DE DECISIONES RESPECTO A ESTA 
SUBSTANCIA A NIVEL NACIONAL  

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

PENDIENTE 

14/03/2019  QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 
DURANGO. 
SE PRETENDE  IMPLEMENTAR QUE EL 
CABILDO SE ENCUENTRE A DISPOCION DE LOS 
CIUDADANOS MAS TIEMPO ESTABLECIENDO 
QUE EL AYUNTAMIENTO SESIONARÁ CUANDO 
MENOS UNA VEZ CADA DOS MESES, EN 
DETERMINADOS MUNICIPIOS  Y UNA VEZ CADA 
TRES MESES PARA LOS RESTANTES CASOS. 

GOBERNACIÓN 02 DE MAYO 
DE 2019, 
DECRETO 94 

26/03/2019  QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
TRANSPORTES PARA EL ESTADO DE 
DURANGO. 
SE PROPONE QUE SERÁ EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO DENTRO SUS 
ATRIBUCIONES EL QUE DEBERA PRESENTAR 
PARA QUE AL EJECUTIVO DEL ESTADO 
AUTORICE, LAS SOLICITUDES PARA LAS 
CONCESIONES Y PERMISOS RELATIVOS AL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
CONFORMIDAD CON LA PRESENTE LEY Y SU 
REGLAMENTO. 

TRÁNSITO Y 
TRANSPORTES 

PENDIENTE 

28/03/2019 QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
LEY DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO. 
SE DEBERÁ INCLUIR EN LOS PROGRAMAS DE  
DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA SECRETARIA 
DE SALUD EL FOMENTO A LA CULTURA DE LA 
DONACIÓN DE CÉLULAS, ÓRGANOS Y 
TEJIDOS, ADEMÁS DE LA DONACIÓN DE 
SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

SALUD PÚBLICA PENDIENTE 

02/04/2019 QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 262 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO.  

LA FINALIDAD DE LA PRESENTE INICIATIVA ES 
CONVERTIR LOS PROCEDIMIENTOS DE DIVORCIOS 
MAS EXPEDITOS, EVITANDO QUE SEAN LARGOS Y 
COSTOSOS, MANTENIENDO UNA ESTABILIDAD 
EMOCIONAL EN LAS PARTES INVOLUCRADAS.  

JUSTICIA PENDIENTE 
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FECHA CONTENIDO COMISIÓN INICIATIVAS 
DICTAMINADAS 

02/04/2019 QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A 
DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY DE IGUALDAD 
DE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE 
DURANGO Y A LA LEY DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE 
DURANGO.  

CON ESTA INICIATIVA SE PRETENDE ESTABLECER 
UNA NUEVA  ATRIBUCIÓN A LA COMISIÓN; 
CONSISTENTE EN LA OBSERVANCIA DEL 
SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MONITOREO, EN 
MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES. 

IGUALDAD Y 
GÉNERO Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

IGUALDAD Y 
GÉNERO: 31 
DE MAYO DE 
2019 
(SEGUNDA) 
DECRETO 
115. 
PENDIENTE 
DERECHOS 
HUMANOS 

04/04/2019  QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 
PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL 
ESPECTRO AUTISTA DEL ESTADO DE 
DURANGO. 

SE CONTEMPLA LA CREACIÓN DEL CENTRO 
ESTATAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 
PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO 
AUTISTA. TENDRÍA COMO OBJETIVO PRINCIPAL 
BRINDAR SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO, 
EDUCATIVOS, LABORALES, TERAPÉUTICOS, 
PEDIÁTRICOS, PSIQUIÁTRICOS 

ATENCIÓN A 
PERSONAS 
DISCAPACITAD
AS, ENFERMOS 
TERMINALES Y 
ADULTOS 
MAYORES 

PENDIENTE 

09/04/2019 QUE CONTIENE ADICIÓN AL ARTÍCULO 159 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA EL ESTADO DE DURANGO.  

TIENE COMO OBJETIVO QUE, EN MUNICIPIOS CON 
POBLACIÓN MAYOR A 30,000 HABITANTES, EL 
FRACCIONADOR REALIZARÁ UNA DONACIÓN DE 
UN ÁRBOL POR CADA 20 METROS CUADRADOS DE 
SUELO FRACCIONADO, CONTRIBUYENDO CON EL 
MEDIO AMBIENTE.  

DESARROLLO 
URBANO Y 
OBRAS 
PÚBLICAS 

SE 
DESESTIMA 
EN SESIÓN 
ORDINARIA 
DEL DIA 31 
DE MAYO DE 
2019 

09/04/2019 QUE CONTIENE ADICIÓN AL ARTÍCULO 94 DE LA 
LEY DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO.  
ATENCIÓN A FAMILIARES DE PACIENTES CON 
PADECIMIENTOS DE SALUD MENTAL QUE 
ESTABLEZCA AYUDA PSICOLÓGICA Y 
PSIQUIÁTRICA PARA BRINDARLES ASESORÍA 
SOBRE ESTE PADECIMIENTO, EN CONJUNTO CON 
EL PACIENTE 

SALUD PÚBLICA PENDIENTE 
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FECHA CONTENIDO COMISIÓN INICIATIVAS 
DICTAMINADAS 

11/04/2019 QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 303 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO. 

CONSISTE EN AMPLIAR EL CONCEPTO DE LOS 
ALIMENTOS EN LO QUE RESPECTA A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O SUJETAS A 
ESTADO DE INTERDICCIÓN, ASÍ COMO EN LO 
RELATIVO A LOS ALIMENTOS DE LAS PERSONAS 
MAYORES. ASIMISMO, PARA DEJAR ESTABLECIDAS 
LAS OBLIGACIONES DEL ACREEDOR ALIMENTARIO 

JUSTICIA PENDIENTE 

24/04/2019 QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 55 DE 
LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y DE 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO 
DE DURANGO Y SUS MUNICIPIOS.  CON LA 
PRESENTE INICIATIVA SE PRETENDE QUE 
AYUNTAMIENTOS NO SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS ULTIMOS SEIS MESES DE SU 
ADMINISTRACION AL MOMENTO DE PEDIR UN 
PRESTAMO, EVITANDO ASI EL 
ENDEUDAMIENTO A LAS PROXIMAS 
ADMINISTRACIONES.  

HACIENDA, 
PRESUPUESTO 
Y CUENTA 
PÚBLICA 

31 DE MAYO 
DE 2019, 
DECRETO 
105 

24/04/2019 QUE CONTIENE REFORMAS AL ARTÍCULO 30 DE 
LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO DE 
DURANGO. 

LA FINALIDAD DE LA PRESENTE INICIATIVA ES QUE 
LAS MUJERES NO REALICEN TRABAJOS QUE 
SIGNIFIQUEN UN PROBLEMA DE SALUD DURANTE 
EL EMBARAZO Y QUE POR LO MENOS EN SUS 
PERIODOS DE LACTANCIA PUEDAN ATENDER A SU 
MENOR CON MAYOR TIEMPO Y MAS CALIDAD.  

TRABAJO, 
PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL 

PENDIENTE 

02/05/2019  QUE CONTIENE ADICIÓN AL ARTÍCULO 145 BIS 
Y UN ARTÍCULO 145 TER AL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO; EN 
MATERIA DE LESIONES COMETIDAS CONTRA 
LAS MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO. 

LA PRESENTE INICIATIVA TIENE EL FIN DE 
DETERMINAR, EN PRIMER TÉRMINO, QUE AL QUE 
CAUSE LESIONES A UNA MUJER EN RAZÓN DE SU 
GÉNERO SE LE IMPONDRÁN DE SIETE A CATORCE 
AÑOS DE PRISIÓN, CONSIDERANDO QUE EXISTEN 
RAZONES DE GÉNERO. 

JUSTICIA PENDIENTE 
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FECHA CONTENIDO COMISIÓN INICIATIVAS 
DICTAMINADAS 

07/05/2019 QUE CONTIENE ADICIÓN DEL ARTÍCULO 317 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA EL ESTADO DE DURANGO. 

TIENE UN FIN CONCRETO, LA PROTECCIÓN Y 
SALVAGUARDA DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, A 
SU VEZ QUE EL CUMPLIMIENTO Y ENCUADRE A LEY 
SEA POR TODOS ACATADA, HABLEMOS DESDE LA 
SOCIEDAD HASTA LOS ENTES PÚBLICOS ESTATALES 
Y FEDERALES. 

DESARROLLO 
URBANO Y 
OBRAS 
PÚBLICAS 

SE 
DESESTIMA 
EN SESIÓN 
ORDINARIA 
DEL DÍA 31 
DE MAYO DE 
2019 

07/05/2019 QUE CONTIENE REFORMAS AL ARTÍCULO 318 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO 

TIENE LA FINALIDAD DE ESTABLECER LAS REGLAS 
DEL PAGO DE ALIMENTOS EN CASO DE 
SEPARACIÓN DE LOS CONYUGES. 

JUSTICIA PENDIENTE 

14/05/2019  QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE DURANGO.  

SE DEBERÁ INTEGRAR EN UN CAPÍTULO ESPECIAL 
LAS PREVISIONES DEL GASTO PÚBLICO QUE 
HABRÁN DE REALIZARSE PARA EL LOGRO DE LA 
IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES Y LA ERRADICACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN POR CONDICIÓN DE GÉNERO 

HACIENDA, 
PRESUPUESTO 
Y CUENTA 
PÚBLICA 

PENDIENTE 

14/05/2019 
(SEGUNDA) 

POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLVI 
DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE DURANGO. 

EL OBJETIVO ES IMPLEMENTAR UN ÁREA 
ESPECIALIZADA EN PSICOLOGÍA PARA LA RÁPIDA Y 
OPORTUNA ATENCIÓN DE LOS EDUCANDOS, 
PRINCIPALMENTE AQUELLOS QUE SEAN 
CANALIZADOS Y DETECTADOS POR LAS 
AUTORIDADES ESCOLARES Y QUE SE EVIDENCIÉ 
PROBLEMAS DE APRENDIZAJE, MALTRATO FÍSICO 
Y/O PSICOEMOCIONAL.  

EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

PENDIENTE 

21/05/2019 POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII 
DEL INCISO B DEL ARTICULO 33 Y SE ADICIONA 
UN PÁRRAFO AL ARTICULO 208, TODOS DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE DURANGO. 

EL OBJETIVO ES QUE EL BANDO DE POLICÍA Y BUEN 
GOBIERNO Y LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES 
SEAN EXPEDIDOS O RATIFICADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, 
ESTO CON LA FINALIDAD QUE EL MUNICIPIO 
TRABAJE A LA BREVEDAD CON APEGO A SU BANDO 
DE POLICÍA Y REGLAMENTOS. 

GOBERNACIÓN PENDIENTE 
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FECHA CONTENIDO COMISIÓN INICIATIVAS 
DICTAMINADAS 

21/05/2019 QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO Y A LA 
LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL 
ESTADO DE DURANGO.  
LA PRESENTE INICIATIVA BUSCA 
INCORPORAR LA DEFINICIÓN DE NIÑOS CON 
APTITUDES SOBRESALIENTES A LA LEY DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE 
DURANGO, ASÍ COMO BRINDAR UNA NUEVA 
ATRIBUCIÓN AL GOBIERNO ESTATAL Y A LOS 
AYUNTAMIENTOS COMO FOMENTO DE 

DEPORTISTAS DE RENDIMIENTO. 

EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y 
JUVENTUD Y 
DEPORTE 

PENDIENTE 

21/05/2019 QUE CONTIENE REFORMAS AL ARTÍCULO 142 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO. 
EL FIN DE LA PRESENTE INCIATIVA ES 
ESTABLECER DE FORMA CONCISA LA 
DEFINICION DE LA INSTITUCION DEL 
MATRIMONIO, DEROGANDO QUE EL FIN DE 
ESTE, ES LA PERPETUACION DE LA ESPECIE.  

JUSTICIA PENDIENTE 

28/05/2019 QUE CONTIENE ADICIONES AL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE DURANGO. 

EL OBJETIVO DE LA PRESENTE INICIATIVA ES QUE 
LAS PERSONAS TRANSGÉNERO, PUEDAN A TRAVÉS 
DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE 
EL REGISTRO CIVIL, LLEVAR A CABO EL CAMBIO DE 
NOMBRE Y DE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 
CONFORME DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO, SIN SER 
REQUISITO INDISPENSABLE ACREDITAR 
INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA ALGUNA, TERAPIAS 
U OTRO DIAGNÓSTICO. 

JUSTICIA PENDIENTE 

31/05/2019 QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO, EN MATERIA DE PARIDAD DE 
GÉNERO.  
CON LA SIGUIENTE INICIATIVA, SE PRETENDE 
HOMOLOGAR LAS REFORMAS DE NUESTRA 
CONSTITUCION FEDERAL EN MATERIA DE 

PARIDAD  DE GENERO, ENTENDIENDO QUE 
DEBE SER UNA MEDIDA PERMANENTE PARA 
LOGRAR LA INCLUSIÓN DE MUJERES EN LOS 
ESPACIOS DE DECISIÓN PÚBLICA. 

PUNTOS 
CONSTITUCION
ALES 

PENIDIENTE 
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FECHA CONTENIDO COMISIÓN INICIATIVAS 
DICTAMINADAS 

31/05/2019 QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE DURANGO, 
EN MATERIA DE TURISMO GASTRONÓMICO.  

LA PRESENTE INICIATIVA PRETENDE QUE SE 
INCLUYA A LA GASTRONOMÍA DENTRO DE LAS 
CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
TURÍSTICA POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO; PARA QUE SE IMPULSE SU 
DIVULGACIÓN COMO UN ATRACTIVO MÁS PARA 
LOS VISITANTES DE DURANGO, ASÍ COMO PARA 
QUE SE INCLUYA DENTRO DEL ATLAS TURÍSTICO. 

TURISMO Y 
CINEMATOGRA
FÍA 

PENDIENTE 

25/06/2019 QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
CON LA PRESENTE INICIATIVA SE PRETENDE 
REFORMAR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER QUE 
CUANDO EXISTA UNA CONTROVERSIA 
OBRERO-PATRONAL, EN CASO DE QUE EL 
LITIGIO SOBREPASE LOS DOCE MESES, EL 
TRABAJADOR TENGA GARANTIZADO QUE, EN 
CASO DE RESULTAR VENCEDOR EN EL JUICIO, 
SE LE PAGARA EL TOTAL DE SALARIOS 
CAIDOS.  

TRABAJO, 
PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL 

PENDIENTE 
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2.3 INICIATIVAS PRIORITARIAS  

 

QUE CONTIENE REFORMAS A LOS ARTICULOS 71, 81, 176, 177 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.  

El 6 de septiembre del 2018 durante el Primer Periodo Ordinario de Sesiones, 

junto a mis compañeros del Grupo Parlamentario de MORENA, presentamos una 

iniciativa que, de ser aprobada, se establecerá en nuestra Constitución local la 

Revocación de Mandato como mecanismo de democracia directa, entendiendo 

este como el procedimiento por el cual los ciudadanos pueden destituir mediante 

una votación a un funcionario público antes de que expire el periodo para el 

cual fue elegido. 

 

QUE CONTIENE LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE DURANGO.  

El 23/10/2018 en conjunto con mis compañeros diputados del grupo 

parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional, presentamos ante el 

Honorable Pleno del H. congreso, una iniciativa con proyecto de Ley de nueva 

creación. La Ley de Archivos para el Estado de Durango, surge de la necesidad 

de preservar, incrementar y difundir el patrimonio documental, para regular, 

vigilar y promover la administración eficiente de los archivos públicos, con el fin 

de mejorar los procesos de rendición de cuentas y toma de decisiones en el 

ejercicio del poder público. 

 

 

POR LA QUE SE EXPIDE LEY DE AUSTERIDAD DEL ESTADO DE DURAGO Y 

SUS MUNICIPIOS.   

 La finalidad del Grupo Parlamentario de MORENA al presentar el proyecto 

de Ley de Austeridad del Estado de Durango y sus Municipios, es procurar una 

correcta administración de los recursos públicos a través de prácticas y reglas 

de eficiencia y racionalidad que nos permitan el ahorro y la rendición de cuentas 

con responsabilidad, transparencia y austeridad.  

Se pretende erradicar los privilegios de los funcionarios, como lo son, las 

remuneraciones desproporcionadas, el uso de automóviles oficiales de lujo o 
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para uso personal, los gastos excesivos en gasolina, telefonía celular, las 

compras de regalos, los gastos indebidos de representación, así como los viáticos 

por gastos injustificados y demás fuga de recursos públicos que con frecuencia 

se producen en el acontecer de los gobiernos y administraciones públicas. 

 

QUE CONTIENE REFORMA A LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.  

Esta iniciativa busca que las jornadas electorales y federales, sean en efecto 

jornadas concurrentes con las federales, y ambas se celebren el mismo día, mes 

y año.  

Motivado esto por un reclamo social derivado de la proliferación de los 

procesos electorales locales y federales, situación que ha provocado el 

alejamiento ciudadano de las urnas en las elecciones intermedias, la erogación 

innecesaria de cuantiosos recursos públicos y la permanente actividad electoral 

de los partidos políticos, restando tiempo y posibilidades a la realización de 

otras actividades políticas inherentes a los partidos y sometiendo la relación 

entre ellos, y con las autoridades, a una tensión que perjudica el dialogo, la 

negociación y la deseable construcción de acuerdos.  

  

QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCION  

Garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, es un 

compromiso de quienes conformamos el Grupo Parlamentario de MORENA de 

esta Sexagésima Octava Legislatura, es por eso que estamos obligados a 

promover el empoderamiento de las mujeres y a luchar contra todo tipo de 

discriminación, que lamentablemente hoy siguen padeciendo al intentar acceder 

al poder público o durante el ejercicio de este.  

El principio de paridad es uno de los instrumentos más efectivos con los que 

cuentan las mujeres mexicanas para ejercer su derecho de participación política 

y para alcanzar desde ahí condiciones igualitarias en los ámbitos social, político 

y económico.  
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2.4 LEYES DE NUEVA CREACION   

 

 LEY DE ARCHIVOS 

El 13 de diciembre 2018 mediante el decreto 63 se aprobó la ley de 

archivos para el Estado de Durango. 

 

 LEY DE IMAGEN INSTITUCIONAL PARA EL ESTADO DE DURANGO Y 

SUS MUNICIPIOS. 

el 16 de mayo de 2019 mediante el decreto 101 aprobado por el 

honorable pleno, se aprobó la Ley de Imagen Constitucional para el 

Estado de Durango y sus Municipios.  

 

 LEY DE MEJORA REGULATORIA  

El día 16 de mayo del 2019, aprobado en Sesión Ordinaria por el H. 

pleno de este congreso, se aprobó la Ley de Mejora Regulatoria del 

Estado de Durango.  

 

 LEY DEL CONSEJO ESTATAL DE ARMONIZACION CONTABLE DE 

DURANGO.  

El 31 de mayo de 2019 mediante el decreto 104 fue aprobada la Ley 

del Consejo Estatal de Armonización Contable de Durango. 

 

 LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN 

MATERIA DE JUICIO POLITICO, DECLARACION DE PROCEDENCIA Y 

EL EJERCICIO DE FACULTADES LEGISLATIVAS EN MATERIA DE 

ENJUICIAMIENTO POR RESPONSABILIDADES PUBLICAS.  

Fue aprobada durante la tercera sesión ordinaria del día 31 de mayo 

del 2019, mediante decreto número 120.  
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2.5 PUNTOS DE ACUERDO 

 

REFORMA EDUCATIVA  

Durante la sesión ordinaria celebrada el día 18 de septiembre del 2018, 

presente un punto de acuerdo a fin de exhortar a las autoridades 

educativas en nuestra entidad, así como al titular del Poder Ejecutivo con 

el objetivo de suspender de manera inmediata e indefinida la evaluación 

docente programada para el periodo 3 al 25 de noviembre de 2018, 

así como todo proceso de evaluación del desempeño de las y los maestros 

para determinar su permanencia, promoción y reconocimiento, de igual 

manera los procedimientos administrativos sancionadores derivados de 

dichas evaluaciones, en tanto no hubiera un replanteamiento de la 

reforma educativa.  

 

 
 

DAÑOS A VIVIENDAS EN EL MUNICIPIO DE LERDO 

Después de las afectaciones que sufrió nuestro estado, en específico el 

municipio de lerdo a raíz del paso del huracán “Willa” y la tormenta 

tropical “Vicente”, solicite al gobernador del Estado, el Dr. José Rosas 

Aispuro Torres, emitiera una declaratoria de emergencia para poder 

acceder a los recursos del FONDEN, con el fin de iniciar con los trabajos 

de reconstrucción de viviendas afectadas en las diversas comunidades del 

municipio.  
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EXHORTO  

Luego de las intensas heladas que sufrió nuestro estado, es especial la 

región laguna durante el invierno, exhorte al titular del Poder Ejecutivo 

en nuestra entidad, a fin de que interviniera para lograr hacer eficaz el 

pago del seguro catastrófico a los agricultores de la comarca lagunera, 

cuyos cultivos se vieron severamente afectados por las bajas 

temperaturas. 

 

 

 
 

ZONAS ARIDAS  

A fin de que la población que habita en zonas áridas, muy áridas y 

semiáridas, exhorte a la Comisión Nacional de Zonas Áridas, a realizar 

campañas informativas para dar a conocer a dicha población, los 

programas y políticas públicas a las que pueden acceder.  

 

 

LIQUIDO VITAL. 

Como representante popular y a fin de brindar un pleno goce de un 

derecho humano consagrado en nuestra constitución, exhorte a la comisión 

nacional del agua delegación Durango, y a la Comisión Nacional del 

Agua en nuestro estado, para que dieran solución al grave problema de 

desabasto de agua que aqueja al municipio de lerdo.  
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2.7 REUNIONES DE COMISION  

 

 

Reunión de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social.  

 

  

Reunión de la Comisión de Asuntos de la Familia y Menores de Edad.  
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Reunión de la Comisión de Educación.  
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2.9 MINUTAS APROBADAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMAN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

MINUTA EN MATERIA DE EXTICION DE DOMINIO 

Dicha minuta reconoce la viabilidad de establecer que la acción de extinción de 
dominio se ejerza a través de un procedimiento jurisdiccional y autónomo sobre 
los bienes que sean instrumento, objeto o producto de actos de corrupción o 
actividades ilícitas en perjuicio grave del orden público. 

La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público, a través 

de un procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónoma del penal, en 
el que las autoridades de los distintos órdenes de gobierno le prestarán auxilio. 

 

MINUTA EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

La presente reforma constitucional tiene por objeto crear la Guardia Nacional, 

institución responsable de las tareas de seguridad pública en nuestro país. 

La Guardia Nacional será un cuerpo de carácter permanente de tipo policial 
que aprovechará la experiencia, formación, capacitación y disciplina de 
nuestras Fuerzas Armadas, y con una estricta formación en el respeto y 
promoción de los derechos humanos. 

 

 

MINUTA EN MATERIA DE REFORMA EDUCATIVA  

esta reforma reconoce como actores principales del proceso educativo a las 

maestras y los maestros, de quienes se reconoce su esfuerzo y compromiso en 

los quehaceres escolares como fuente de calidad de la enseñanza. Por eso, 

merecen el pleno respeto a sus derechos humanos y laborales. 

Se trata de proponer una educación integral que sirva los educandos y al 

desarrollo del país y no a las lógicas pragmáticas inherentes a los procesos de 

mercantilización absoluta derivados del neoliberalismo. 
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MINUTA EN MATERIA DE PARIDAD DE GENERO 

 

Esta reforma a nuestra Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

establece con el objetivo de reconocer un Derecho Humano, es decir, la 

igualdad, que, aunque el estado mexicano ha firmado ya tratados 

internacionales donde se reconoce este derecho, la reforma en materia de 

paridad de género, permitirá a las mujeres mexicanas, el reconocimiento y la 

igualdad en los ámbitos Políticos, Económicos y Sociales. 
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3.1 LEYES DE INGRESOS 

Durante el Primer Periodo Ordinario de Sesiones en conjunto con mis compañeros 

integrantes de la Sexagésima Octava Legislatura, aprobamos las 39 leyes de 

ingresos correspondiente a cada uno de los 39 municipios que conforman nuestra 

Entidad, así como la enviada por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; los 

cuales contienen los conceptos bajo los cuales se podrán captar los recursos 

financieros que permitan cubrir sus gastos durante el ejercicio fiscal 2019. 

 

3.2 INFORME DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, en su artículo 98 Fracción XXVII, el Gobernador Constitucional de 

nuestro estado, asistió al recinto del H. Congreso a rendir su informe anual que 

guarda la administración pública, así como el avance y cumplimiento del Plan 

Estatal de Desarrollo.  

 

 

 

cabe destacar que nuestro estado es la única entidad en la que el gobernador 

se presenta personalmente ante nosotros como diputados, a rendir su informe 

de viva voz y al mismo tiempo escuchar los cuestionamientos que los legisladores 

tenemos, en representación de la sociedad.  

3.0 RESPONSABILIDADES LEGISLATIVAS  
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3.3 INFORME DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHO O TITULARES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMISNITRACION PUBLICA Y ORGANISMOS 

CONSTITUCIONALES AUTONOMOS  

 

Como se establece en nuestra Constitución local, en los días posteriores al 

informe del Gobernador, se citó a los Secretarios de Despacho, con motivo de 

la glosa y para informar sobre sus respectivos ramos. 

 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

 

 

Durante la comparecencia del titular de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, Marco Antonio Güereca, informó ante el Pleno de la Sexagésima 

Octava Legislatura que se recibieron mil 129 quejas por presuntas violaciones 

a los derechos humanos, además de que se emitieron 20 recomendaciones por 

parte del Organismo Constitucional Autónomo que él dirige.  
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO. 

 

 

 

El titular de la SECOPE, Arturo Salazar Moncayo durante su comparecencia 

correspondiente a la Glosa del Informe de Gobierno, destaco que la inversión 

que se ha aplicado en su ramo, es de casi tres mil millones de pesos en 92 obras.  

 

Aunque también fue cuestionado por mis compañeros del grupo parlamentario 

de MORENA, sobre los retos que enfrentan quienes habitan por las vías 

carreteras de los herrera-topia y en los municipios de canelas y Tepehuanes.  
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SECRETARIA DE EDUCACION 

 

 

 

 

Durante la comparecencia del Secretario de educación, Rubén Calderón Lujan, 

el Grupo Parlamentario de MORENA cuestionamos la exactitud de la matrícula 

de alumnos inscritos durante el presente ciclo escolar, pues las cifras publicadas 

no coinciden, además, se cuestionó la ausencia de pago a maestros por errores 

administrativos, reconociendo el desarrollo fundamental que tienen estos hacia 

nuestros niños duranguenses.  
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

 

 

 

Durante la comparecencia de la Fiscal General del Estado, Ruth Medina Alemán, 

el día 26 de septiembre de 2018, al finalizar su comparecencia; nuestro grupo 

parlamentario preocupado por la seguridad de todos los duranguenses, se le 

cuestionó sobre las medidas preventivas para disminuir los delitos, al mismo 

tiempo que se abordó el tema de las medidas emprendidas por los elementos 

encargados de la seguridad, que llegan a violentar los derechos humanos 

establecidos en nuestra constitución. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

El secretario de desarrollo social en nuestro estado, durante su comparecencia 

ante el Honorable Pleno de la Sexagésima Octava Legislatura.  
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4.1  PARLAMENTO INFANTIL 

 

 

 

En el marco de la celebración del día del niño, los integrantes de la Sexagésima 

Octava Legislatura hicimos un reconocimiento a los niños más destacados de 

cada uno de los distritos que representamos, al llevar a cabo el parlamento 

infantil, donde nuestros niños tuvieron la oportunidad de ser diputado por un día 

y al mismo tiempo exponer un tema de interés social en el Honorable Pleno de 

las instalaciones del Congreso del Estado, con el objetivo de que los niños 

conozcan pero sobre todo defiendan sus derechos.  

 

 

 

 

 

4.0 ACCIONES LEGISLATIVAS  
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4.2  CONCURSO DE ORATORIA “LA VOZ INFANTIL EN EL CONGRESO” 

 

 

 

 

Como integrante de la comisión de educación, llevamos a cabo el concurso de 

oratoria infantil, en el que participaron alumnos de quinto grado de primaria, 

en el que se abordaron temas como discriminación a personas con discapacidad, 

y de derechos de los niños. 
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4.3 CONFERENCIA “MUJER: EL CORAZON DE LA CULTURA 

DURANGUENSE” 

 

 

 

 

La Sexagésima Octava Legislatura en conjunto con el Instituto de Bellas Artes 

de la Universidad Juárez del Estado de Durango llevo a cabo la conferencia 

musicalizada “mujer: el corazón de la cultura duranguense”, con el objetivo de 

que, a través de la cultura se logre generar conciencia sobre la lucha contra el 

cáncer de mama.  
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4.3  PRESENTACION DEL LIBRO: INCLITO II 

 

 

 

Durante este primer año de ejercicio constitucional, en las instalaciones del 

Congreso del Estado se llevó a cabo la presentación del libro “ínclito II”, donde 

el Grupo Parlamentario de MORENA recalcamos la importancia de  la 

encomienda que tenemos como diputados al llevar a cabo la creación de leyes, 

para así, velar por los valores más altos de la sociedad, siempre resguardando 

la dignidad humana, la libertad, la igualdad, la seguridad jurídica y los 

derechos humanos consagrados en nuestra Carta Magna.  
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4.4  EXPOSICION PICTORICA “AHORA NOSOTRAS” 

 

 

 

En el marco de la celebración del día de la mujer en el mes de marzo, se llevó 

a cabo en el H. Congreso del Estado, la exposición pictórica “ahora nosotras”, 

dicha exposición representa una iniciativa colectica y generacional con el 

objetivo de mostrar las obras de artistas plásticas duranguenses en el actual 

panorama del arte del noreste mexicano.  
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5.1  EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

                           

Taller de Enfermería en oficina del Diputado Prof.  Pedro Amador Castro. 

 

 

Gestoría para los campesinos de mi distrito electoral ante el Director General 

de CONAZA. 

5.0 GESTORIA SOCIAL 
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 Gestoría para los campesinos del Distrito 13. 

 

 

Festejo del día del niño en el Huarache Dgo. 
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Apoyo con material deportivo en la Esc. Primaria de León Guzmán Dgo. 

 

 

Apoyo con material deportivo en el Fraccionamiento Valle de Lerdo Dgo. 
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Apoyo con pintura para pintar el Jardìn de Niños de Rojo Gómez Dgo. 

 

 

Apoyo con material escolar y pintura para los alumnos de la Esc. Primaria de 

Rojo Gómez Dgo. 
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Apoyo con paquetes escolares a niños de la Esc. Primaria de la comunidad de 

Juan José Rojas de Lerdo Dgo. 

 

 

Gestoría con becas para niños de las comunidades del Salitral, Salamanca, El 

Refugio y Juan E. García del Municipio de Lerdo, Dgo. 
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Beca para niño de la Loma Dgo. 

 

 

Beca para niña del salitral Dgo. 
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Apoyo con beca para niña de la comunidad de San Luis del Alto Dgo. 

 

 

Apoyo con beca a niña que participo en el evento PARLAMENTO INFANTIL de 

la Esc. Primaria de los Ángeles  Dgo. 
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Festejo del día del niño en la comunidad del Seis de Enero Dgo. 

 

 

Entrega de vale de varillas para construcción del comedor del jardín de niños 

de la colonia Cesar Guillermo Meraz. 
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Apoyo mensual en especie al Sr: Andrés  Ocón  Martínez,  persona 
discapacitada. 
 

 

 

Apoyo con medicamento a la Sra.  Diana Elisa Espino, ciudadana Lerdense. 
 


